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Escritura No. 20180901041P00456 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA VALKRYE CIA. LTDA., 

QUE OTORGAN LA SEÑORITA VANESSA 

MARJORIE RAMÍREZ ROLDÁN Y LA 

SEÑORA MERCEDES ELOÍSA PALADINES 

LUCÍN A FAVOR DEL SEÑOR ERIK 

RUSSELL JACOBSON SMITH. 

CUANTIA DE PARTICIPACION: USD 

$9.999,00. oo oononcannnannana ma 

DI DOS COPIAS. === ornmamammnnmamm= 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el veintinueve de enero 

del dos mil dieciocho, ante mí, Abogado XAVIER 

ANTONIO LARREA NOWAK, Notario Titular Cuadragésimo 

Primero de este cantón, comparecen: por una parte en 

calidad de CEDENTES la señorita VANESSA MARJORIE 

RAMÍREZ ROLDÁN, de estado civil soltera, ejecutiva, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; y la señora 

MERCEDES ELOÍSA PALADINES LUCÍN, de estado civil 

divorciada, ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, ambos por sus propios derechos; y por otra parte 

en calidad de CESIONARIO el señor ERIK RUSSELL 

JACOBSON SMITH, de estado civil casado, de ocupación 

ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son mayores de-   
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en el objeto y resultado de esta escritura de constitución 

de compañía, a la que proceden como queda expresado y 

con amplia y entera voluntad; para su otorgamiento me 

presentaron la minuta del tenor siguiente; MINUTA:- 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase usted autorizar una por la cual conste la 

Cesión de Participación Sociales efectuada en la 

compañía VALKRYE CIA. LTDA,, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES: 

Comparecen al otorgamiento de esta escritura pública por 

una parte la señorita VANESSA MARJORIE RAMÍREZ 

ROLDÁN, Y SEÑORA MERCEDES ELOÍSA PALADINES 

LUCÍN, en sus calidades de CEDENTES, y por otra parte el 

señor ERIK RUSSELL JACOBSON SMITH, en calidad de 

CESIONARIO. Los comparecientes son de nacionalidad 

Ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, de 

estado civil soltera la primera; la segunda divorciada y el 

tercero casado. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES 

SOCIETARIOS.- A) VALKRYE CIA.LTDA, se constituyó 

con un capital social de Diez Mil 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$10.000,00), mediante 

escritura pública autorizada en la ciudad de Guayaquil, por 

el Notario Trigésimo Octavo, Dr. Humberto Moya Flores, el 

día dieciocho (18) de Julio del dos mil once (2011), e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

día siete (7) de octubre del dos mil once (2011). B) 

VALKRYE CIA. LTDA., realizó la reforma de estatutos, 

mediante escritura pública autorizada por el Abogado Xavier
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Larrea Nowak, Notario Cuadragésimo Primero del cantón 

Guayaquil, el día diez (10) de Octubre del dos mil dieciséis 

(2016), e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el día catorce (14) de Octubre del dos mil 

dieciséis (2016). C) El Capital actual de la compañía 

VALKRYE CIA.LTDA., es actualmente de Diez Mil (10.000) 

participaciones sociales de un valor nominal de dólar 

cada una, las socias que constan en la nómina actual de la 

compañía VALKRYE CIA. LTDA., son las siguientes: C.1. 

La señora Mercedes Paladines Lucín, es actualmente 

propietaria de Nueve Mil Novecientas participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1.00) cada una, en la compañía VALKRYE CIA. LTDA. 

C.2. La señorita Vanessa Ramírez Roldán, es actualmente 

propietaria de Cien participaciones sociales de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, en la 

compañía VALKRYE CIA. LTDA. D) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

VALKRYE CIA. LTDA., reunida en el cantón Guayaquil, el 

día lunes ocho de enero del dos mil dieciocho, autorizó por 

unanimidad a la señora Mercedes Paladines Lucín, ceder, y 

transferir nueve mil ochocientas noventa y nueve 

(9.899) participaciones sociales de un valor nominal de 

un dólar cada una, a favor del señor Erik Russell Jacobson 

Smith. Y a la señorita Vanessa Ramírez Roldán ceder, y 

transferir cien (100) participaciones sociales de un valor    

   

  

nominal de un dólar cada una, de la compañía A 

CIA.LTDA, a favor del señor Erik Russell Jacobson Sm
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La transferencia de participaciones sociales, conforme se 

determinó en Junta General, se efectúa en el valor nominal 

de las mismas. CLAUSULA TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, señora 

MERCEDES PALADINES LUCÍN, cede, y transfiere nueve 

mil ochocientas noventa y nueve (9.899) 

participaciones sociales de un valor nominal de un dólar 

cada una de la compañía VALKRYE CIA.LTDA, a favor del 

señor ERIK RUSSELL JACOBSON SMITH. y la señorita 

VANESSA RAMÍREZ ROLDÁN cede, y transfiere cien 

(100) participaciones sociales de un valor nominal de un 

dólar cada una de la compañía VALKRYE CIA. LTDA., a 

favor del señor ERIK RUSSELL JACOBSON SMITH, quien 

acepta la transferencia de las participaciones sociales, por 

así convenir a sus intereses. CLAUSULA CUARTA: 

ACEPTACION.- El CESIONARIO declara que acepta la 

Cesión de Participaciones efectuada a su favor por ser 

conveniente a sus intereses. CLAUSULA QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

documentos habilitantes a la presente escritura, los 

siguientes: CINCO PUNTO UNO.- Nombramiento del 

Gerente de VALKRYE CIA. LTDA; CINCO PUNTO DOS.- Acta 

de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía VALKRYE CIA. LTDA. CINCO PUNTO TRES.- 

Registro Único de Contribuyentes de la compañía VALKRYE 

CIA. LTDA. CINCO PUNTO CUATRO.- Nómina actual de 

Socios expedida por la Superintendencia de Compañías. 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
VALKRYE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 08 días del mes de Enero del 2018, a las 10:30 
horas en el domicilio de la compañía ubicado en las calles Clemente Ballén No. 509 entre Boyacá y 

Escobedo, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía, con el objeto de 

conocer y resolver sobre: Autorizar a las Socias de la compañía realizar la cesión y transferencia de sus 
participaciones sociales emitidas por VALKRYE CIA.LTDA. 

El señor Secretario procede a elaborar la lista de los asistentes constatándose la presencia de: 

SOCcIos PARTICIPACIONES VALOR NOMINAL 
MERCEDES ELOISA PALADINES LUCIN 9.900 US$9.900,00 
VANESSA MARJORIE RAMIREZ ROLDAN 100 100,00 

TOTAL 10.000 

  

US$10,000.00 

Las participaciones sociales son de un dólar cada una. 

El señor Secretario manifiesta que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
Compañía, habiendo los asistentes expresado en forma unánime su conformidad con la celebración de la 
Junta General de acuerdo a lo establecido en el Artículo 238 de la Ley de Compañías. Se declara instalada 
la sesión presidida Ad-Hoc y actuando de secretario, en su orden respectivamente: Abg. Anita Vaca 

Paredes y en calidad de Secretario el señor Erik Russell Jacobson Smith. 

UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- AUTORIZAR A LAS SOCIAS DE LA COMPAÑÍA 
REALIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES 
EMITIDAS POR _VALKRYE CIA.LTDA.- El señor Erik Russell Jacobson Smith, expone que las 

socias de la compañía VALKRYE CIA. LTDA., señora Mercedes Paladines Lucin y señorita 
Vanessa Ramírez Roldán, requieren ceder, y transferir sus participaciones sociales a favor del 
señor Erik Russell Jacobson Smith, para lo cual solicitan a la Junta General autorización para 

ceder y transferir 9.999 participaciones sociales. La Junta General, luego de deliberar resuelve 
por unanimidad de votos: 

=3 o 1. Autorizar a la señora Mercedes Paladines Lucín, ceder, y transferir nueve mil 
3 % ochocientas noventa y nueve (9.899) participaciones sociales de un valor nominal de 

3 = 3. Un dólar cada una, a favor del señor Erik Russell Jacobson Smith. Y a la señorita 
e 3 Vanessa Ramírez Roldán ceder, y transferir cien (100) participaciones sociales de un 

3 Z 2 Valor nominal de un dólar cada una, de la compañía VALKRYE CIA.LTDA, a favor del 

E dí q señor Erik Russell Jacobson Smith. La transferencia se efectúa en el valor nominal de 
— 2 z dichas participaciones sociales. 

258 
2 gs 2 Las Socias dejan claramente expresada su evidente renuncia a ejercer su derecho de 

32 E preferencia en la adquisición de las participaciones sociales, que son objeto de 

<< E 2 transferencia a favor del señor Erik Russell Jacobson Smith. 

q SH Ss Luego de inscrita la antes referida escritura pública de Cesión y Transferencia de 
Participaciones Sociales en el Registro Mercantil de Guayaquil, el Presidente y/o el 
Gerente, deberá notificar a la Intendencia de Compañías, la antes referida cesión de 
participaciones sociales. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de ésta acta. 

Reinstalada la sesión, con los mismos socios que la instalaron, se le da lectura a la misma en 
alta voz, aprobándola por unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de aceptación la 
suscriben. 

FIRMADO: SRA. MERCEDES PALADINES LUCÍN.- FIRMADO: SRTA. VANESSA RAMÍREZ 
ROLDÁN.- FIRMADO: AB. ANITA VACA PAREDES.- PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA.- 
FIRMADO: SR. ERIK RUSSELL JACOBSON SMITH.- SECRETARIO DE LA JUNTA.- Es fiel 
copia igual a su original que consta en el Libro de Actas.- Lo certifico en 

     
     

SR. ELL JACOBSO 
TARIO DELA JUNTA  



Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

j REPÚBLICA DEL ECUADOR pu General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914426689 

Nombres del ciudadano: PALADINES LUCIN MERCEDES ELOISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

——————, ICONCEPCION/ 
| 
| y 1 
poda Js Le Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA   
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PALADINES WALTER 
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Nombres de la madre: LUCIN ANGELA 

Fecha de expedición: 12 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 29 DE ENERO DE 2018 

Emisor: MARGARITA DEL ROCIO VILLACRESES LEON - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 186-089-28507 
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186-089-28507 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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AA, PALADINES LUCIN MERCEDES ELOISA 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911977429 

Nombres del ciudadano: RAMIREZ ROLDAN VANESSA MARJORIE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

o ICONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 16 DE MARZO DE 1970 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 
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Nombres del padre: RAMIREZ FREDDY 

Nombres de la madre: ROLDAN LORGIA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 29 DE ENERO DE 2018 

Emisor: MARGARITA DEL ROCIO VILLACRESES LEON - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

183-08 sel 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec
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CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910176643 

Nombres del ciudadano: JACOBSON SMITH ERIK RUSSELL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

>, /CONCEPCION/ 

| AZ Fecha de nacimiento: 12 DE JULIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DEVON MICHEL GRANIA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2009 
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Nombres del padre: JACOBSON CONNOR PEDER JACOB 

Nombres de la madre: SMITH R SHANNON FRANCESCA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 29 DE ENERO DE 2018 

Emisor: MARGARITA DEL ROCIO VILLACRESES LEON - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 184-089-28773 

A Ing. Jorge Troya Fuertes 184-089-28773 ' E e iia , 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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JACOB3ON BMITH ERIK RUSSELL 

APELLIDOS Y NOMBRES 

: a lA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
GUAYAQUIL. 

ZONA: 

ROCAFUERTE 
0% PARROQUIA 

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL  



Guayaquil, 24 de Octubre del 2017 

Señor 

ERIK RUSSELL JACOBSON SMITH 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía VALKRYE CIA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió por 

unanimidad de votos reelegirlo GERENTE de la misma, para un período de DOS 

AÑOS. Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual y separada con el Presidente. Requerirá de 

autorización de Junta General de Socios, para la venta de activos fijos, celebrar 

contratos de Prenda, hipotecas y venta de inmuebles. Sus demás deberes y 

atribuciones constan en el artículo veintinueve de los estatutos sociales de la 

compañía. 

¿Notario Trigésimo Dotavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores. el 

<> 30 
a 
2 5 a 7 . 20 , 

=3 E 3VALKRYE CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

a 
3 E que $e de Julio del 2011, e inscrita en el Registro Mercantil el día 7 de octubre 
3 

   

    h Ellos CONNOR 
PRESIDENTE/ADÉHOC DE LA JUNTA 

Yo acepto el Nombramiento de GERENTE de la compañía VALKRYE CIA. LTDA.. 

en la ciudad de Guayaquil, a los 24 días del mes de Octubre del 2017. 

Atentamente, 

SR/ERIK RUSSEL JACOBSON SMITH 
- .£.C. No. 091017664-3 

  

  
A Se INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAL 
Atl L ADJUNTA.      



.4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.728 

FECHA DE REPERTORIO:30/0c1/2017 
HORA DE REPERTORIO:16:13 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía VALKRYE CIA. 
LTDA., a favor de ERIK RUSSELL JACOBSON SMITH, de fojas 
47.888 a 47.891, Registro de Nombramientos número 13.240. 

IRDIEN 42 

EDO NO 

8008202000000 00014 

AIR 

    

    

  

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 

PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES Al 

SOCIEDADES J 
«Je hace bien al país! 7 

NÚMERO RUC: 0992751819001 

RAZÓN SOCIAL: VALKRYE CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: JACOBSON SMITH ERIK RUSSELL 
CONTADOR: VENTURA CHAVARRÍA OLGA PATRICIA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 07/10/2011 

FEC. INSCRIPCIÓN: 22J03/2012 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

05/07/2017 

  ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS 

  [DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Cale: CLEMENTE BALLEN Numero: 509 interseccion: BOYACA - ESCOBEDO Ediñicio: GRANO 
HOTEL GUAYAQUIL Piso: 4 Referencia ubicacion: GRAND HOTEL GUAYAQUIL 4TO PISO Telefono Trabajo: 042518310 
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* ANI ÁdGl ISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
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* AN RELACION DEPENDENCIA 

TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
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3t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA B1 GUAYAS CERRADOS 0 

    
Código: RIMRUC2017001003007 

Fecha: 07/07/2017 16:00:21 PM   
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NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

   

para la validez y perfeccionamiento de esta escritura 

pública. Firma) Abogado Alfredo Ledesma Ginatta, con 

matricula Profesional número mil sesenta y tres del Colegio 

de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es 

copia.- Las otorgantes aprueban en todas sus partes el 

contenido del presente instrumento dejándolo elevado a 

Escritura Pública para que surta sus efectos legales. La 

cuantía de esta escritura es de NUEVE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA.- Leída esta escritura de principio a fin por 

el Notario, en alta voz, los otorgantes la aprueban y 

suscriben en unidad de acto conmigo. Doy fe.- 

Z ROLDÁN 

C.C. 09911977429 C.V. 370-078 

  

MERCEDES ELOÍSA PALADINES LUCÍN 

C.C. 0914426689 C.V. 033-214 

all, Cebra 
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NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL



e 
Factura: 001-002-000054089 20180901041P00456 

  

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20180901041P00456 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE ENERO DEL 2018, (16:57) 

OTORGANTES, 
OTORGADO POR 

Documento de No. . S E Persona que le 

identidad Identificación | Nacionalidad] Calidad representa 
RAMIREZ ROLDAN VANESSA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA ra MARJORIE : DeReoS CÉDULA 0911977428 |;% CEDENTE 

Sas |PALADINES LUCIN MERCEDES [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
eyrak. lelorsa DERECHOS NA 

Pérsona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

CÉDULA 0914426689 CEDENTE 

a A FAVOR DE 

Documento de No. 4 LE 3 - s é Persona que 
Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Nacionalidad Calidad 

Identificación representa 

JACOBSON SMITH ERIK POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 

RUSSELL DERECHOS CÉDULA PapMeOaS NA (A) 

Provincia Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

cu 'A DEL ACTO O 

CONTRATO: 9989:00   
NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



1 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 24,154 
FECHA DE REPERTORIO: 17/may/2018 
HORA DE REPERTORIO: 11:26 
  

        

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecisiete de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrita la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía VALKRYE CIA. LTDA., autorizada por 
el AB. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK, NOTARIO 
CUADRAGESIMO PRIMERO DE GUAYAQUIL, el día 29 de enero 

del 2018, mediante la cual MERCEDES PALADINES LUCIN cede y 
transfiere 9.899 participaciones a favor de ERIK RUSSELL JACOBSON 

SMITH; y, VANESSA RAMIREZ ROLDAN cede y transfiere 100 

participaciones, a favor de ERIK RUSSELL JACOBSON SMITH, todas 
las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de fojas 1.586 a 1.601, Registro de Cesión de 
Participaciones número 81. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 

Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 24154 

HUA AAN 
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Guayaquil, 21 de mayo de 2018 
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REVISADO aL 

    

  

  

  

    

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
PALADINES LUCIN MERCEDES 9899 JACOBSON SMITH ERIK RUSSELL 
RAMIREZ ROLDAN VANESSA 100 JACOBSON SMHH ERIK RUSSELL     
  

    

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exélusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidoÉn el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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